
PRIMERO.- IMPONER a BAGHDAD YAHIAOUI
MALKIOUI propietario del inmueble multa coercitiva
de 150,00 € (ciento cincuenta euros), que deberá
hacer efectiva en la Depositaría de Fondos de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de DIEZ
DIAS.- La forma de pago se realizará conforme a lo
establecido en el articulo 60 de la LGT, de 58/2003,
de 17 de diciembre.- El plazo para el pago en periodo
voluntario de la deuda será el siguiente:

" Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior  o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

" Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día
5 del segundo mes posterior o si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo presen-
tar en esta Consejería, sita en C/ Duque de Ahumada
S/N "Edificio Mantelete",  justificante de haber efec-
tuado el pago para su anotación, significándole que
de no efectuarlo así se procederá a su cobro por la
vía de apremio.

SEGUNDO.- Nuevamente se le apercibe de que,
caso de persistir el incumplimiento de la orden de
obras dada, se le seguirán imponiendo sucesivas
multas coercitivas hasta tanto se proceda a la total
ejecución de las obras, para lo que se le concede
nuevo plazo de UN MES.

TERCERO.- Al mismo tiempo se advierte la
facultad que  el art. 21  del Reglamento de Conser-
vación, Rehabilitación, Inspección Técnica y Estado
Ruinoso de las Edificaciones y art. 98 de la LRJPAC,
otorga a la Ciudad Autónoma para iniciar expediente
de ejecución subsidiaria para realizar las obras,
pasándole el cargo correspondiente a la propiedad
del inmueble."

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-
tos, significándole de no estar de acuerdo con la
presente Orden que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el
plazo de  UN MES  a contar desde la  recepción de
la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-
sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 5a) del Reglamento de Organización
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99)), art.
18.4 del Reglamento  del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.

Extraordinario  núm.3  de 15-1-96) y art. 114 y ss.
de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 12,
de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso de
alzada en  el plazo de TRES MESES, en caso de
haberse presentado éste, se deberá entender
desestimado. En este caso, podrá presentar el
correspondiente recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo de Melilla que corresponda, en el plazo de
SEIS MESES, a contar desde la finalización del
plazo de tres meses del que dispone la Adminis-
tración para resolver el Recurso de Alzada

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad.

Melilla, a 25 de marzo de 2014
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA
705.- Convenio entre la Ciudad Autónoma de

Melilla y Melilla Airways S.L. para el desarrollo del
régimen de ayudas a colectivos especiales resi-
dentes en Melilla para el transporte por mar/aire,
para su publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad.

Melilla, 27 de marzo de 2014.
El Director Gerente.
Alejandro Jiménez Rodanés.

CONVENIO ENTRE
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Y MELILLA AIRWAYS S.L. PARA EL DESA-
RROLLO DEL RÉGIMEN DE AYUDAS A

COLECTIVOS ESPECIALES RESIDENTES EN
MELILLA PARA EL TRANSPORTE POR

MAR/AIRE
En Melilla, a 24 de junio de 2013

REUNIDOS
De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan José

Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad de Melilla,
nombrado por Real Decreto 972/2011, de 4 de julio,
en representación de la Ciudad de Melilla, en virtud
de las facultades que le atribuye el artículo 14 de
la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de
Estatuto de Autonomía de Melilla.

De otra parte, D. Antonio González Ramón, con
D.N.I. núm. 45.299.118-C, mayor de edad, con
domicilio profesional en Melilla, Ctra. Yasinen s/n,
edificio Terminal. Actúa en representación de la
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Compañía Melilla Airways S.L., con domicilio coin-
cidente con el del firmante, y C.I.F. B-52028917,
constituida por tiempo indefinido mediante escritura
pública otorgada con fecha 16 de abril de 2013, ante
el notario de Melilla D. Pedro Antonio Lucena
González, inscrita en el Registro Mercantil de Melilla
al tomo número 99, folio 217, hoja ML-1947, Inscrip-
ción 1ª. Actúa en calidad  consejero delegado de la
citada mercantil.

Actuando en el ejercicio de su cargo y con la
representación que ostentan, reconociéndose recí-
procamente la capacidad de obligarse en los térmi-
nos de este documento,

EXPONEN:
PRIMERO.-  Que la Ciudad Autónoma de Melilla

ostenta competencias  sobre " Asistencia Social " ,
prevista en el artículo 21.1 18º y 21.2 de la Ley
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de
Autonomía de Melilla, habiéndose transferido en
virtud del  Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto.

Que asimismo  el artículo 25.2 de la Ley Reguladora
de las Bases de Régimen Local , en concordancia
con el artículo 25 del Estatuto de Autonomía,  asigna
al municipio competencias en materia de "presta-
ción de servicios sociales y de promoción y reinserción
social", añadiendo el artículo 25.1 de la misma Ley
que el municipio puede promover toda clase de
actividades y prestar cuantos servicios públicos
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspira-
ciones de la comunidad vecinal, siendo el transporte
de pasajeros y las ayudas de carácter social funda-
mentales en nuestra ciudad.

Asimismo, dentro del marco de sus competen-
cias, ejerce sus poderes con el objetivo básico, entre
otros, de adoptar las medidas que promuevan la
inversión y fomenten el progreso económico y social
de Melilla,   superando  las condiciones económicas
y sociales que pudieran determinar el desarraigo de
los melillenses  y realizando un eficaz sistema de
comunicaciones que potencie los intercambios hu-
manos, culturales y económicos, todo ello a tenor de
lo dispuesto en el  artículo 5.2 letras c) , d) y g)  de
su Estatuto de Autonomía.

SEGUNDO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla
ha elaborado un Plan de ayudas directas  a colecti-
vos especiales residentes en Melilla para el transpor-
te por mar/aire en 2012, cuyas normas reguladoras
y su sistema de gestión fue aprobado por el  Consejo
de Gobierno de la Ciudad con fecha 27 de julio de
2012.

Estos colectivos son: a) Los  jóvenes mayores de
16 y menores de 30 años en  posesión del carnet
joven expedido por el correspondiente organismo de

la Ciudad Autónoma. b)  Los mayores  de 65 años.
c) Ser pensionista por jubilación en sus distintas
modalidades. d) Estar en situación legal de des-
empleo e inscrito como tal en los correspondientes
registros oficiales con una antigüedad de al menos
un año. e) Ser extranjero miembro de las Fuerzas
Armadas Españolas, así como su cónyuge o
persona con análoga relación de afectividad, e
hijos, en la forma y requisitos que se señalan en el
"Decreto Regulador de la Concesión Directa de
Ayudas a Colectivos Especiales residentes en
Melilla para el Transporte por mar/aire", también
identificado el Decreto en lo sucesivo.

TERCERO.- Que el régimen de subvenciones
regulado en el precitado Decreto  consistirá en la
aplicación de un descuento de 8,40  euros  por
trayecto, (ida y vuelta 16,80 euros) según corres-
ponda, sobre el importe neto del billete de pasaje,
una vez deducida, en su caso, la bonificación de
residente o cualquier otra que, en su caso, resulte
aplicable.

CUARTO.- Que la Compañía Melilla Airways
S.L. comparte con la Consejería de Economía y
Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla el
objetivo de mejorar las condiciones de vida de los
melillenses,  coadyuvando a remover los obstácu-
los para que los ciudadanos más desfavorecidos
puedan ver satisfechos de forma efectiva su dere-
cho de libertad deambulatoria y a cumplir, en
definitiva, los objetivos básicos previstos en la
parte expositiva primera.

Por ello la Compañía Melilla Airways S.L. con-
tribuirá a la aplicación del Decreto en la forma que
más abajo se relaciona.

QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones
prevé en su artículo 12 la posibilidad de que en la
gestión de las ayudas participen entidades que
revestirán la condición de entidades colaborado-
ras. Para la regulación de las condiciones y obliga-
ciones de la entidad colaboradora es preciso
formalizar el presente  Convenio de Colaboración.

En este sentido, Compañía Melilla Airways S.L.
aplicará el descuento previsto en el  Decreto a los
residentes en Melilla que revistan la condición de
beneficiario y posteriormente liquidará con la Ciu-
dad Autónoma los descuentos efectuados, en la
forma señalada en el Decreto de aplicación y en el
presente Convenio.

SEXTO.- Que Compañía Melilla Airways S.L.
es una empresa aérea que presta el servicio de
transporte aéreo de pasajeros entre Melilla y la
península y cumple con los requisitos previstos en
el artículo 13 y concordantes de la Ley General de
Subvenciones.
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SÉPTIMO.- Que reconociéndose las partes ca-
pacidad suficiente para ello, acuerdan establecer el
presente Convenio de Colaboración para la gestión
coordinada de sus respectivas actuaciones, con
arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS
PRIMERA.- Objeto del Convenio.
El presente Convenio tiene por objeto establecer

el cauce de colaboración entre la Ciudad Autónoma
de Melilla, a través de su Consejería de Economía y
Hacienda,  y  compañía Melilla Airways S.L., para la
aplicación del "Decreto Regulador de la Concesión
Directa de Ayudas a Colectivos Especiales residen-
tes en Melilla para el Transporte por mar/aire",  así
como para definir otras actuaciones complementa-
rias de la citada Compañía en favor de los residentes
que revistan la condición de beneficiario a tenor de la
normativa señalada.

SEGUNDA.- Obligaciones de Melilla Airways
S.L. como entidad colaboradora en la gestión de las
ayudas.

Por virtud del presente Convenio Compañía Melilla
Airways S.L. se compromete a:

" Aplicar el descuento de 8,40 ó 16, 80 euros ,
según corresponda,  por trayecto de ida o de vuelta,
según proceda,  a cargo de la Ciudad Autónoma,  a
favor de los beneficiarios previstos en la normativa de
cita, que utilicen el transporte por mar/aire en sus
trayectos directos, ya sean de ida, de vuelta,  o ida
y vuelta,  entre Melilla y la península, poniendo a
disposición de los beneficiarios un máximo de :

- Vuelo Málaga - Melilla - Málaga: aplicable a
todos los vuelos sujeto a disponibilidad.

" Comprobar, previa la exhibición por parte del
usuario del servicio de transporte por mar/aire del
original del documento a que se refiere el Artículo 5
del Decreto, que el interesado tiene la condición de
beneficiario de la subvención, y emitir el billete de
pasaje para el trayecto indicado en el documento de
reconocimiento de tal condición, al que aplicará el
descuento indicado en el Artículo 2 del Decreto.

" Remitir a la Consejería de Economía y Hacienda
los originales de los documentos acreditativos de
que el usuario tiene la condición de beneficiario de la
subvención (Art. 5 del Decreto), que facilitará a la
naviera el propio beneficiario con carácter previo a su
embarque, correspondientes a las bonificaciones
aplicadas en el mes inmediatamente anterior, junto
con una certificación acreditativa del número de
beneficiarios embarcados en dicho periodo de tiem-
po. La remisión indicada se realizará dentro de los
treinta (30) días inmediatamente posteriores al ven-
cimiento del mes objeto de liquidación.

" Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que respecto de la gestión de las ayudas
pueda efectuar la Consejería de  Economía y
Hacienda  de la Ciudad Autónoma de Melilla, y a
las de control financiero que realice la Intervención
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

" Colaborar y realizar informes, estadísticas y
trabajos que de común acuerdo se  consideren
relevantes en cada ocasión.

TERCERA.-  Otros compromisos de Compañía
Melilla Airways S.L.

Por virtud del presente Convenio, Compañía
Melilla Airways S.L. asume el compromiso de
efectuar los descuentos a favor de los colectivos
beneficiados por el Decreto en la cuantía que a
continuación se expresa (1):

El descuento que Melilla Airways S.L. aplica a
sus tarifas es de 10€ sobre precio base inicial sin
contar con el descuento residente (del 50%) ni el
descuento de 8,40€ (ida)/16,80€ (ida y vuelta) de la
Consejería.

Al importe final hay que sumar las tasas de
aeropuerto.

Los vuelos a los que se van a aplicar las tarifas
especiales pertenecen a la red de vuelos regulares
de Melilla Airways S.L. con origen/destino Melilla,
siempre sujeto a disponibilidad.

Para que el pasajero se pueda beneficiar  de
esta tarifa especial, debe cumplir los requisitos
solicitados por la Ciudad de Melilla y acreditar la
documentación específica para ello. Por este motivo
la compra de este tipo de billete  se podrá hacer
personalmente en nuestras oficinas de los aero-
puertos de Melilla y  Málaga, así como en las
agencias de viajes.

CUARTA.- Compromisos de la Ciudad Autóno-
ma.

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la
Consejería de Economía y Hacienda, se compro-
mete a abonar a Compañía Melilla Airways S.L.,
dentro del plazo máximo de treinta (30) días
contados desde la fecha de presentación de los
documentos y la certificación a que se refiere la
Cláusula Segunda de este Convenio, el importe
exacto correspondiente a los descuentos efectua-
dos al amparo del Decreto. A dichos efectos,
Compañía Melilla Airways S.L. procederá a la
apertura de una cuenta bancaria finalista a la que
se transferirá el importe arriba indicado, para su
mejor seguimiento y control.

No se fija contraprestación económica alguna a
favor de Compañía Melilla Airways S.L. por su
colaboración en la aplicación del Decreto.
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QUINTA.- Comisión de Seguimiento.
Para el seguimiento del presente Convenio, se

constituirá una Comisión de Seguimiento, que esta-
rá integrada por el Consejero de Economía y Hacien-
da, o persona en quien delegue, quien asumirá la
Presidencia de la Comisión, y otro representante de
la Ciudad Autónoma de Melilla y dos representantes
de Melilla Airways S.L. actuando como Secretario
uno de los miembros de la Comisión.

La Comisión de Seguimiento tendrá las siguien-
tes funciones:

a) Velar por el debido cumplimiento del Convenio.
b) Resolver los problemas de interpretación y

cumplimiento que pudieran plantearse respecto al
mismo y resolver las cuestiones que se vayan
planteando sobre la gestión de las ayudas.

c) Cualesquiera otras que se deriven de este
Convenio.

SEXTA.- Vigencia
El presente Convenio entrará en vigor el día de su

firma y finalizará el 31 de diciembre de 2013, sin
perjuicio de su prórroga si existiera acuerdo con
Compañía Melilla Airways S.L. y previa la oportuna
dotación presupuestaria.

No obstante lo anterior, las partes podrán resol-
verlo de mutuo acuerdo y por denuncia de cualquiera
de las mismas cuando sobreviniesen causas que
impidiesen o dificultasen en gran medida el cumpli-
miento del Convenio. En este caso, la parte afectada
lo comunicará a la otra con un preaviso de un (1) mes
de antelación como mínimo.

Será causa de extinción del presente Convenio la
finalización de la dotación presupuestaria, circuns-
tancia ésta que la Consejería de Economía y Hacien-
da habrá de comunicar a Melilla Airways S.L.

SÉPTIMA.- Régimen jurídico y resolución de
controversias.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la
interpretación, modificación, efectos o resolución
del contenido del presente Convenio, serán resuel-
tas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si no
hubiera acuerdo, las discrepancias que surjan serán
del conocimiento y competencia de los tribunales
del orden jurisdiccional  contencioso-administrativo.

En prueba de conformidad las partes suscriben el
presente documento en duplicado ejemplar, en lugar
y fecha indicados en el encabezamiento

Por Melilla AIRWAYS S.L.
Antonio González Ramón.
El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Juan José Imbroda Ortíz.

MINISTERIO DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCION PROVINCIAL DE MELILLA

ALI MARZOK MIMUN
RESOLUCION POR LA QUE SE DENIEGA LA
SOLICITUD DE ABONO DE LA PRESTACION

EN SU MODALIDAD DE PAGO UNICO
706.- Examinada su solicitud de abono de la

prestación por desempleo en su modalidad de
pago único y en atención a los siguientes

HECHOS
2.- Que con fecha 27 de enero de 2014 solicita

el pago único de la prestación por desempleo en su
modalidad de abono en un único pago del valor
actual del importe de la prestación contributiva.

3.- Que no concurren todas las circunstancias
para que la pretensión formulada sea favorable.

A los que son de aplicación los siguientes:
FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- De acuerdo con el apartado 3 del art. 228 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (BOE n.° 154, de 29 de junio),
según la redacción dada por el n.° 8 del art. 1.° del
Real Decreto-Ley 5/2000, de 24 de mayo (BOE n.°
125, de 25 de mayo), y con el n.° 2 del art. 3 del
Real Decreto 1044/1985, de 14 junio, el Servicio
Público de Empleo Estatal es competente para
resolver sobre esta materia.

2.- De acuerdo con lo previsto en la Regla 1.ª del
punto 1 de la Disposición Transitoria cuarta de la
Ley 45/2002, de 12 diciembre, la Entidad Gestora
podrá abonar el valor del importe de la prestación
por desempleo de nivel contributivo a Ios beneficia-
rios de prestaciones cuando pretendan incorporar-
se como socios trabajadores en cooperativas o
sociedades laborales, constituirlas, o cuando pre-
tendan constituirse como trabajadores autóno-
mos.

Visto lo actuado, textos legales citados y de-
más de general aplicación, esta Dirección Provin-
cial.

RESUELVE
Denegar la modalidad de pago de referencia

porque a fecha de solicitud del mismo el interesado
no es beneficiario de una presución por desempleo
de nivel contributivo.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente resolución, para
interponer ante este Organismo la preceptiva re-
clamación previa a la vía Jurisdiccional social,
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